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Objetivo: 

Buscamos mostrar el orgullo y admiración que sienten los niños hacia sus padres 
policías fortaleciendo el vínculo familiar y además de resaltar la importante figura 
que representa el ser Policía, fomentando un mayor respeto para la labor policial. 

 

Dinámica: 

 En una hoja blanca tamaño carta dibuja a mamá o papá con su uniforme de 
policía y al reverso de la hoja escribe cómo te hace sentir que sea policía 
¡puedes solicitar apoyo de tus padres para escribir!  

 Debajo del texto escribe los siguientes datos: Nombre del participante, 
nombre de la escuela, nombre de mamá o papá policía, número de 
empleado y número celular. 

Participación: 

 Podrán participar hijos de policías de 4 a 12 años que se encuentren 
cursando preescolar o primaria. 

 Categoría A: Niños y niñas de 4 a 6 años. 
 Categoría B: Niños y niñas de 7 a 12 años. 

Registro: 

 La convocatoria estará abierta a partir de su publicación hasta el martes 29 
de abril de 2025 a las 11:00 pm.  

 El dibujo y el escrito deberán de digitalizarlo y enviarlo a través de una 
fotografía o escaneado en PDF al número 66 23 04 80 28 anexado con una 
boleta de calificaciones del participante. 

Resultados: 

 Los resultados se darán a conocer el día 30 de abril de 2025 y los premios 
serán entregados el 01 de mayo de 2025.  

Nota importante: 
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 El dibujo sólo podrá elaborarse con los siguientes materiales: Crayolas, 
lápices de colores, plumones o acuarelas.  

 No se considerarán validos los dibujos impresos o calcados. 

 Las imágenes enviadas por Whatsapp deberán ser legibles. 

 

Beneficiarios: 

 No. de beneficiarios: 12 (4 niños, 2 por categoría, 2 padres por niño.) 

 

Premios:  

 2 becas que cubran la mensualidad total durante 4 meses. 
 2 kits escolares. (mochila, lonchera, lapicera, termo, cuadernos y 

lápices). 

 

Términos y condiciones 

 Si el beneficiario ganador cuenta con un apoyo educativo activo, deberá 
finalizarlo antes de que el apoyo obtenido en esta convocatoria sea válido. 

 Si el beneficiario ganador de alguna categoría se encuentra en escuela de 
gobierno sólo podrá ser acreedor de un kit escolar. 

 Sólo podrá participar 1 hijo por elemento activo de la corporación. 

 El Comité de Patronato de Seguridad Pública será responsable de evaluar 
los dibujos presentados. De acuerdo con las condiciones establecidas en la 
convocatoria, se seleccionarán a los ganadores, quienes serán anunciados 
públicamente junto con los dibujos seleccionados. 
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